
VERBAL – DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Rad: 2020-366 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la subsanación de la 

demanda. Sírvase proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Primero de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Por auto del 15 de febrero de 2021 se admitió la demanda verbal de divorcio 

presentada el señor ARTURO PINERA RAMIREZ, a través de apoderada judicial, 

en contra de la señora KARIUSKHA IVETTE OTALORA.  

En esta providencia se requirió a SANITAS EPS para que informara al despacho la 

dirección física y electrónica que tuviese en sus bases de datos respecto de la 

señora KARIUSKHA IVETTE OTALORA.  

El 19 de febrero de 2021 SANITAS EPS aportó respuesta al mentado requerimiento 

(fl. 07), del cual se pone en conocimiento de la parte demandante, para lo que estime 

pertinente.  

Por su parte, la apoderada del demandante, dentro de la ejecutoria del auto 

admisorio, solicitó la corrección de la providencia, a lo cual el despacho accederá, 

conforme lo prevé el artículo 286 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento la respuesta aportada por SANITAS EPS, por 

lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Corregir el numeral primero del auto admisorio de fecha 15 de febrero 

de 2021 el cual quedará así  



“PRIMERO: Admitir la presente demanda verbal de DIVORCIO, presentada 

por el señor ARTURO PINERA RAMIREZ, a través de apoderada judicial, en 

contra de la señora KARIUSKHA IVETTE OTALORA.” 

NOTIFÍQUESE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: REQ 52240 OFICIO 01-2020/366 REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PROCESO
RAD. 2020-366 KARIUSKHA IVETTE OTALORA cc 63341336

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/02/2021 15:28
Para:  Pablo Andres Chacon Luna <pchaconl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (526 KB)
2020-366 ADMITE DEMANDA.pdf; REQ 52240.pdf;

De: Operaciones EPS 3 <operacioneseps3@colsanitas.com> 
Enviado: viernes, 19 de febrero de 2021 12:49 p. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REQ 52240 OFICIO 01-2020/366 REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PROCESO RAD. 2020-366
KARIUSKHA IVETTE OTALORA cc 63341336
 

Cordial Saludo adjunto remitimos respuesta a su solicitud

Agradecemos confirmar su recibido

Atentamente,

Operaciones EPS
Dirección Calle 13 
Bogotá-Colombia 
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: mar, 16 feb 2021 a las 12:46 
Subject: OFICIO 01-2020/366 REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PROCESO RAD. 2020-366 
To: notificajudiciales@keralty.com <notificajudiciales@keralty.com>, luzesther404@hotmail.com
<luzesther404@hotmail.com> 

Bucaramanga, 16 de febrero de 2021          

Oficio No. 01-2020/366.                   
                                                                                                                                                               

                  
Señores 
SANITAS EPS. 
L.C. 
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Proceso: verbal divorcio de matrimonio civil       Rad. 2020-00366-00 
Demandante: Arturo Pineda Ramírez                 C.C. No. 5.707.295 
Demandado: Kariuskha Ivette Otalora                C.C. No. 63.341.336. 

 
Por medio del presente me permito informarle que por auto del quince (15) de febrero de dos mil
veintiuno (2021), el juzgado octavo de familia de Bucaramanga ORDENÓ REQUERIR A SANITAS
EPS para que informe la dirección física y de correo electrónica que posee en sus bases de datos
respecto de la afiliada KARIUSKHA IVETTE OTALORA identificada con cédula de ciudadanía
63.341.336. 
. 

ANEXOS 

1. Auto de fecha 15 de febrero de 2021.  

Cordialmente, 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
Palacio de Justicia Oficina 220

PARA CONSULTA DE TRASLADOS, ESTADOS ACTAS DE AUDIENCIAS Y PROVIDENCIAS. AQUI
PARA VALIDAR AUTENTICIDAD DE PROVIDENCIAS CON FIRMA ELECTRÓNICA; AQUI 
Antes de imprimir piense si definitivamente es necesario hacerlo. Ahorre papel. Cuidemos el medio ambiente! 

POR FAVOR, ACUSAR RECIBIDO
Cualquier comunicación debe ser enviada únicamente por correo electrónico y todos los documentos EN
FORMATO PDF 
Advertencia: El horario hábil de este Juzgado corresponde a aquel comprendido entre las 8:00 a.m. y las
4:00 p.m. En el caso de recepción de memoriales por fuera de este horario, se entenderá como recibido el
día hábil siguiente. ART 109 C.G.P 

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.
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Calle 100 # 11b - 67  |  Teléfono: (+57) 646 6060  |  www.epssanitas.com 
 

GRO-0024221-2021 
Bogotá, 19 de febrero de 2021 
Req. 52240 

 
 

Señores 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA   
Atn. Sra. Martha Rosalba Vivas González   
Secretaria  
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bucaramanga, Santander  
 
Proceso: verbal divorcio de matrimonio civil   Rad. 2020-00366-00  
Demandante: Arturo Pineda Ramírez CC 5.707.295  
Demandado: Kariuskha Ivette Otalora CC 63.341.336 
 
Reciba un cordial saludo señora Martha  
                    
En atención a su comunicación EPS SANITAS se permite relacionar la información 
solicitada de acuerdo con lo registrado en el sistema de información:  
 
Nombres y Apellidos KARIUSKHA IVETTE OTALORA 
Cédula  63341336 
Dirección  Calle 50 No 15 – 62 Piso 3 Barrio Candine 
Ciudad Bucaramanga, Santander 
Telefono 3102910619 
Correo electrónico arturopinedar@hotmail.com 
 
Esperamos haber atendido su solicitud y reiteramos nuestra disposición para atender 
cualquier información al respecto.  
 
Atentamente, 

 
Coordinadora Gestión de Aportes al SGSSS 
Área Operativa EPS Sanitas 
Bogotá - Colombia 
 
Redactó Ruby T.  
 
 
 
 


